
CONVOCATORIA PUBLICA  
CONVOCAN: SEGUNDA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 

IDENTIDAD NAGCHE 
 

23 y 24 de Enero de 2004. 
 

Comunidad Pantano, comuna de Lumako.  
• COMISIÓN CONSTITUYENTE DE LA IDENTIDAD NAGCHE 
• ASOCIACIÓN MAPUCHE ÑANKUCHEW DE LUMAKO 
• ASOCIACIÓN MAPUCHE LOS SAUCES 
• ASOCIACION NEWEN MAPU DE ERCILLA 

 
Informaciones en: 
 
Av. Suiza 830. Traiguén, Fono : (45) 869639 
Arturo Prat 164. Lumako, Fono: (45) 815021 
 
 
¿CÓMO LLEGAR A LA COMUNIDAD PANTANO 
ANTIPI Y JUAN MARIN DE PANTANO? 

 
 

 

 
A un año de la Primera Asamblea Constituyente Nagche, 

realizada los días 21 y 22 de noviembre del año 2002 en la 
Comunidad Petrona Paillaleo de Guindo Chico, Los Sauces, desde 
ese tiempo hasta ahora “ha pasado mucha agua bajo el puente”, es 
decir, han ocurrido muchos hitos al Pueblo Nación Mapuche, así 
como situaciones particulares a las Identidades Territoriales y  
Comunidades, pero desde un Rakiduam Mapuche ello nos afecta 
colectivamente. 

En la Primera Asamblea nos reunimos las comunidades del 
territorio Nag-che para discutir una Declaración del Territorio en 
distintos ámbitos. Esto quiere decir  que nosotros como mapuche 
declaramos, afirmamos o decimos con toda nuestra atribución que 
en este territorio ancestralmente mapuche exigimos el respeto de 
parte del Estado y la sociedad en general, a partir de nuestros 
postulados, nuestra visión y cultura propia. 

 
 
 
  



 
Para continuar avanzando ese camino que comenzamos 

juntos en el 2002 y ser participantes activos de las decisiones 
que vayamos tomando, NUEVAMENTE NOS 
AUTOCONVOCAMOS A LA SEGUNDA ASAMBLEA 
DEL TERRITORIO NAGCHE, durante los DÍAS 23 y 24 
DE ENERO EN PANTANO, COMUNA DE LUMAKO para 
dialogar respecto de nuestros intereses y derechos que nos asiste 
como mapuche que exigimos desde nuestro propio Rakiduam. 
Es decir Falintugual Inchiñ, no siempre esperar que otros nos 
inviten, ya sean las autoridades, instituciones, partidos políticos, 
etc. , actuando y desarrollándonos con los Valores y Principios 
de nuestra Identidad Cultural, que hace que seamos distintos a la 
Sociedad No Mapuche o Winka. 

 
OBJETIVOS DE LA SEGUNDA ASAMBLEA  

NAG-CHE 
 

“Por la Reconstrucción del Territorio Nagche 
Por la unidad y la acción mapuche 

Por la institucionalidad propia mapuche 
Por la defensa de nuestros recursos naturales y el derecho 

al agua” 
 
Durante la Segunda Asamblea profundizaremos en la 

Declaración del Territorio Nagche en 4 temas: 
• Avanzando en la creación de la institucionalidad 

mapuche. (Territorio, organización y normativa) 
• Autogestión de la institucionalidad nag-che.  

(Política económica del territorio) 
• ¿ Cómo controlamos las escuelas en las comunidades 

y el territorio?. (Política de educación mapuche) 
• ¿Cómo controlamos las postas en las comunidades y 

el territorio ?  (Política de salud mapuche). 
 
Y un ENCUENTRO DE PALÍN, donde las comunidades 

participantes mejor representadas serán premiadas por su 
esfuerzo. Para esto deben presentar a 15 palife.  

 
BREVE RESEÑA HISTORICA TERRITORIAL 
 

Para reconstruir nuevamente nuestro Territorio Nagche 
debemos estar  convencidos que un Pueblo sin tierra no es nada. 
Una persona mapuche sin tierra no es nada, puesto que en la tierra 
está la base fundamental para desarrollarnos social y 
culturalmente, motivo por el que se hace necesario continuar el 
proceso de recuperación de tierras en la actualidad.  
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En este gráfico Ud. puede ver como ha disminuido el 

territorio mapuche desde la llegada de los Winkas en el año 
1541, cuando existían 30 millones de has. Luego en la 
Independencia de Chile (año 1818), se contaba con 10 millones 
de has. y en 1883, con el proceso de reducción de las 
comunidades, el territorio mapuche disminuyó a 525 mil 
hectáreas. En 1973 (periodo Unidad Popular) alcanzó las 565 mil 
y en 1985 en plena dictadura militar, época en que se instalan las 
empresas forestales en nuestro territorio, disminuye 
drásticamente a 225 mil has. En la actualidad, gracias a la 
recuperación de tierras y de movilización ejercido por las 
comunidades mapuche existen 380 mil has. en manos de las 
comunidades, cifra que debe aumentar a través de la 
movilización y la demanda activa que podamos hacer como 
Mapuche, en forma colectiva y organizada. 

 


